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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

24 de junio de 2025 – 9ª Sesión Ordinaria

9ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

24 de junio de 2025

Ausente, con aviso: Senador Berthet

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS
-Siendo las 19 y 14, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva y el señor Senador Vergara. (Aplausos)
2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 24 de junio de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.385, 15.386, 15.387, 15.388 y 15.389, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

4.3.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa, a realizarse durante el mes de noviembre del año 2025, en la ciudad de Villa Elisa, expediente Nº 15.385.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en el Círculo Medico de Paraná, expediente Nº 15.386.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la "XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo" - “XXVII Fiesta Provincial", bajo el lema "Regenerar para conservar el suelo vivo", que se llevará a cabo el jueves 3 de julio en Aldea Santa María, expediente Nº 15.387.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el 212° aniversario de la ciudad de Paraná, desde su elevación al rango de Villa, expediente Nº 15.388.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos”, a realizarse los días 23 y 24 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.389.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y la lectura de una nota que he presentado por la que comunico que a partir de la fecha de hoy dejaré de integrar el Bloque “MAS para Entre Ríos”, conformando en adelante un bloque unipersonal denominado “Peronismo Federal”, con número 31.895 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la lectura de la nota presentada por la Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Quedan enterados los señores Senadores.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y el giro a las comisiones correspondientes, del proyecto de ley por el que se dispone la creación de un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del norte entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local sustentable y sostenido, con número 31.899 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, es girado a las comisiones de Legislación General, de Producción y de Presupuesto y Hacienda, bajo número de expediente 15.390.
6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.
SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, es para hacer un pequeño homenaje al cumplirse veinte años de la reapertura del Hospital Materno Infantil de la localidad de Santa Elena. Veinte años de un hecho que marcó un antes y un después en la historia sanitaria de la ciudad y de todo el Departamento La Paz.


Vengo hoy a rendir un homenaje a una política pública que sintetiza en su espíritu lo mejor de nuestra tradición peronista, el Hospital Materno Infantil Santa Elena, un espacio profundamente humano donde cada día se cultiva la vida, el cuidado y la esperanza. Este hospital no es solo un edificio, es un refugio, un lugar donde late el compromiso, la vocación y la ternura. Aquí cada infancia es protegida con dedicación y cada familia encuentra no solo la atención médica sino contención y muchísimo respeto.

En sus pasillos se escuchan risas, llantos, palabras de aliento y también silencio que habla de la entrega incansable del personal de salud. Médicas, médicos, enfermeros, enfermeras, trabajadores y trabajadoras, en cada rincón de este hospital, hacen posible que las niñas y los niños reciban no solo atención profesional sino gestos amorosos que alivian y reconfortan. El hospital es un símbolo de cuidado integral. 


El 3 de enero de 2005 comenzó a escribirse una nueva página en materia de salud pública con la rehabilitación y reapertura del antiguo Policlínico de la Obra Social de la Carne. Fue en virtud del contrato de comodato suscripto entre el Superior Gobierno de la Provincia representado por el entonces Gobernador Jorge Pedro Busti, la Municipalidad de Santa Elena a cargo del Presidente Municipal Domingo Daniel Rossi y la Obra Social de la Carne presidida por el señor Carlos Alberto Etcheun. Ese convenio fue ratificado por decreto Nº 237 del 7 de febrero de 2005, estableciendo de forma expresa que el Estado provincial se haría cargo de la reapertura y funcionamiento del establecimiento, incluyendo la provisión del personal, medicamentos, elementos sanitarios y toda la infraestructura necesaria para garantizar el derecho a la salud.


La Municipalidad, por su parte, se comprometió al cuidado y mantenimiento edilicio. Así, hoy es el día del Hospital Materno Infantil de Santa Elena, porque el acto fundacional, el que la comunidad recuerda con emoción, se produjo formalmente el 27 de junio de 2005, cuando con la presencia del entonces Gobernador, el Presidente Municipal y las autoridades sanitarias le abrieron las puertas a este hermoso hospital. Desde entonces, en cada cumpleaños no solo se celebra una fecha, sino el cumplimiento de una deuda social con madres, niños y familias enteras que antes no tenían donde acudir. Ese día, como decía nuestro General Perón, se pasó de la promesa a la realización, porque Santa Elena no tenía clínicas privadas ni otros centros de salud, todo recaía sobre el Hospital Público colapsado con turnos imposibles y largas esperas por distintos turnos.


Por eso el Materno Infantil no es un lujo sino una respuesta de justicia social. Desde el 2005 hasta hoy el hospital ha brindado más de cuarenta y nueve mil atenciones por guardia, más de treinta y un mil consultas pediátricas, casi doce mil controles tocoginecológicos, doscientas sesenta cirugías y casi cien mil prestaciones de enfermería. Esas cifras son personas, son historias de vida, son derechos que se garantizaron.


Además, quiero destacar que con el paso de los años se avanza en la consolidación institucional del hospital, y gracias al proyecto de ley que oportunamente impulsamos en esta Cámara se crearon cuarenta y tres cargos para incorporar a su personal a la planta permanente del Ministerio de Salud, porque quienes han sostenido con compromiso este servicio durante dos décadas merecen estabilidad, reconocimiento y dignidad laboral.


Este homenaje no es solamente para rememorar el pasado, sino para ratificar un compromiso con el fututo, porque defender el Hospital Materno Infantil de Santa Elena es defender el federalismo real, el derecho a la salud y una idea de provincia donde todos y todas valgan lo mismo, donde vivan quienes vivan.


Gracias a quienes lo soñaron, a quienes lo gestionaron y a quienes lo abrieron y sobre todo, a quienes todos los días lo hacen funcionar con vocación, profesionalismo y amor. A veinte años de su reapertura, mi reconocimiento y gratitud a cada uno de ellos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, gracias por permitirme el uso de la palabra. En este caso es para hacer un homenaje a la histórica Concepción del Uruguay, que mañana -al igual que nuestra ciudad capital- cumple su aniversario. Concepción del Uruguay cumple doscientos cuarenta y dos años. Tomás de Rocamora funda Gualeguay, Gualeguaychú y Concepción del Uruguay un 25 de junio como hoy. Concepción del Uruguay nace a la vera del río Uruguay y del Arroyo de la China y tiene desde su concepción la cuna de dirigentes, próceres como Ramírez y Urquiza. De más está decir -lo hemos dicho infinidad de veces- lo que significan Ramírez y Urquiza para la entrerrianía toda, ¿no? No podríamos hoy hablar de eso, pero eso es Concepción del Uruguay. 
Concepción del Uruguay fue dos veces capital de esta Provincia pero luego de las muertes de Ramírez y Urquiza, pierde la capital. Casualmente en el aniversario del centenario de Uruguay -1783-1883- perdimos la capital, era Gobernador Racedo. En ese momento, Uruguay entra en un declive económico terrible. Imaginen en este momento que la capital administrativa, legislativa y judicial se fuera de Paraná. Sería un impacto, ¿no? Bueno, eso nos pasó justo cuando cumplíamos cien años y Uruguay entró en un declive económico, social, político y emocional de su gente, fue un momento muy difícil pero, obviamente, la resiliencia que ya tenía, producto del legado de Ramírez y Urquiza hizo que hacia el año 1900 naciera una figura, la de Mariano López, que fue diputado provincial, diputado nacional, Vicegobernador. 
El empezó a pensar en el desarrollo de Concepción del Uruguay, llevó el Juzgado Federal, hizo de ultramar el Puerto, profesionalizó aún más la Escuela Normal de Profesores, se hizo cargo del centro comercial, favorece el desarrollo industrial y un montón de actividades van recuperando a Uruguay. Entre el 1950 y 1960 comienza la industria avícola a ser potente. Somos, en Concepción del Uruguay, en el Departamento Uruguay, el seno de la industria más importante que tiene esta Provincia y el núcleo de la Argentina, porque eso es Entre Ríos. Eso sucede en Concepción del Uruguay, se hace potente por empresas locales, de familias locales que ahora han pasado a capitales argentinos todos, pero de no nacidos en Concepción del Uruguay.

La industria avícola es potente, es junto con la agroindustrial, la que nos caracteriza y nos hace identitarios. Tenemos la industria química que también es muy potente en Uruguay, porque exportamos mucho de esa industria; la metalmecánica es potente, la tecnológica, hay mil puestos directos que se generan a través del desarrollo del software. Traje algunos datos que quería compartir con ustedes, son datos que pertenecen al Banco Central. El stock de créditos bancarios per cápita del sector privado de nuestra ciudad se ubica casi en los mismos niveles de Paraná, a pesar de que esta ciudad tiene una presencia de entidades financieras muy superior por tamaño y condición a la nuestra.

Pero si observamos los depósitos por habitante, que informa también el Banco Central, un indicador que refleja tanto la riqueza como el nivel de formalidad económica, nuestra ciudad se encuentra entre las primeras del ranking provincial. ¿Saben ustedes? En un treinta y ocho por ciento supera a la media de otras ciudades comparables de la Provincia. Y si hablamos de empleo, quiero que sepan ustedes que los trabajadores del sector privado del departamento Uruguay reciben los salarios más altos de la Provincia.
Entonces, lo otro que quería decirles es que el legado que tiene el Colegio del Uruguay, como dijera Urquiza, su único heredero, o el principal heredero, fomentó esa matriz educativa que tiene Concepción del Uruguay, junto con las dos escuelas normales, Paraná y Concepción del Uruguay, y la UTN Regional Concepción, la UCU, la UADER y -siempre digo lo mismo- reconozco la UADER, la visión de Montiel al desarrollar esa estructura que es fuerte en Uruguay, como acá. Hay casi diez mil estudiantes que van a vivir a Uruguay y eso hace que el desarrollo inmobiliario sea potente y el circuito que se genera ahí. Eso ha hecho concebir algo que nosotros llamamos Modelo Uruguay, hace rato, lo tenemos documentado y escrito.

Entonces, Concepción del Uruguay celebra hoy, en este momento tan álgido de la economía provincial y nacional, celebra sostener su nivel de productividad, sostener sus fuentes de trabajo, perdimos trescientas ochenta fuentes de la industria avícola, que fue algo muy comentado en Entre Ríos, de uno de nuestros frigoríficos y el pueblo salió a pedir por esos trabajadores, de esa manera nosotros nos encontramos. Entonces, la mejor forma que nosotros tenemos, quienes habitamos esa ciudad y departamento, de rendir homenaje, es comentarles a ustedes las características socio-productivas, económicas, educacionistas y culturales que tiene Uruguay, tratando de que el turismo sea una vertiente más que nos pueda marcar el camino de crecimiento.
Por eso hoy, diciendo lo que nos pasa, pero desafiando a los que vivimos ahí, a crecer aún más y contribuir al crecimiento organizado y equitativo de los diecisiete departamentos de nuestra Provincia, es que hoy le decimos a Concepción de Uruguay ¡Felices doscientos cuarenta y dos años! 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, pidiendo disculpas a los Presidentes de Bloque por no anticipar que haría este homenaje, quiero destacar que Ramírez el sábado pasado perdió a una persona muy importante, quien fuera electo intendente suplente en el año 1995, dando la posibilidad del primer gobierno de la Alianza Ramirense. Me estoy refiriendo a Julio Daniel Gorosito.

 Además de ser Presidente de la Comisión Sostenedora del Instituto Comercial Francisco Ramírez, el único colegio secundario de gestión privada que había en Ramírez, cuando el Estado no tenía escuelas secundarias en muchas de nuestras localidades, también fue fundador y Presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Ramírez y por muchos años Presidente de la Federación Entrerriana de Asociaciones Voluntarias de Bomberos.
Así que va mi sentido homenaje a Julio que ha sido un impulsor del crecimiento, desarrollo y progreso de nuestra ciudad y un sentido acompañamiento a todos sus familiares en General Ramírez.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores, el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa, a realizarse durante el mes de noviembre del año 2025, en la ciudad de Villa Elisa, expediente Nº 15.385. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración,  por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en el Círculo Medico de Paraná, expediente Nº 15.386.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la "XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo" - “XXVII Fiesta Provincial", bajo el lema "Regenerar para conservar el suelo vivo", que se llevará a cabo el jueves 3 de julio en Aldea Santa María, expediente Nº 15.387.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración,  por el que se declara de interés legislativo el 212° aniversario de la ciudad de Paraná, desde su elevación al rango de Villa, expediente Nº 15.388.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos”, a realizarse los días 23 y 24 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.389.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 34.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
